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NORMATIVA SEGUROS

Normativa aplicable

×RDL 6/2004 de 29 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido Ley de Ordenación y 

Supervisión de los Seguros Privados (TRLOSSP)

üArtículos 20,21

×RD 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Ordenación y 

Supervisión de los Seguros Privados . (ROSSP): 

üArtículos 56,57,58,60,66,67,110

×RD 2014/1997: Normas sobre la formulación de 

cuentas de los grupos consolidables de entidades 

aseguradoras
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OBLIGACIÓN DE CONSOLIDAR

Grupos de entidades aseguradoras
están sujetos a 2 tipos de obligaciones:                     

(art. 21.1 TRLOSSP)

- Obligación mercantil de consolidar :
Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas e 

Informe de Gestión Consolidado.

- Obligación administrativa de consolidar:

Presentación de Documentación Estadístico Contable 

Consolidada:

Balance y Cuenta de PyG consolidada

Cobertura de Provisiones Técnicas consolidada

Margen de Solvencia consolidado

dirigido al 

público 

,inversores
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OBLIGACIÓN DE CONSOLIDAR

Por tanto 

Obligación mercantil        Obligación administrativa.

Diferencias:

Å En las cuentas anuales mercantiles se consolidaran todas las 

entidades del grupo (financieras o no).

Å Administrativamente, únicamente se consolidarán las 

entidades que formen un 

Grupo Consolidable de Entidades Aseguradoras 

conforme al art. 20 TRLOSSP .
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OBLIGACION DE CONSOLIDAR

¿Cuándo tienen que consolidar las entidades 

ASEGURADORAS  sus estados contables con las 

demás entidades aseguradoras o financieras ?

Cuando exista entre ellas (art.20.2.LOSSP )

Unidad de Decisión

control

V De alguna entidad sobre las demás o

V De personas físicas que actúan  

sistemáticamente en concierto.

Se presumirá que existe 

relación de control cuando 

exista una participación 

Ó al 20 % del capital o de 

los derechos de voto, salvo 

prueba en contrario
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OBLIGACION DE CONSOLIDAR

PRESUNCIÓN DE CONTROL (ART. 42.1 del C.Co.)

Se presume control de la dominante sobre la dominada cuando

× Posea la mayoría de los derechos de voto.

× Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría del Organo de 

Admon.

× Pueda disponer, por acuerdos con terceros, de la mayoría de los derechos 

de voto.

× Haya designado con sus votos a la mayoría de los miembros del Órgano 

de Admon, que desempeñen su cargo en el momento en que deban 

formularse las cuentas consolidadas y durante los dos ejercicios 

inmediatamente anteriores. En particular, se presumirá esta 

circunstancia cuando la mayoría de los miembros del Órgano de Admon

de la sociedad dominada sean miembros del Órgano de Administración o 

altos directivos de la sociedad dominante o de otra dominada por ésta. 
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GRUPO CONSOLIDABLE DE 

ENTIDADES ASEGURADORAS

üEn todo caso, existe GCEA  cuando se de alguna 
de las circunstancias siguientes (Art. 20.3.a) LOSSP)

1. Dominante                    entidad aseguradora

2. Dominante                    sociedad cuya actividad principal sea tener
participaciones en entidades aseguradoras (*)

3.  -Empresa cuya actividad principal 

sea tener participaciones en 

entidades financieras,

- Persona física o grupo de personas 

que actúen sistemáticamente en concierto

- Entidad no consolidable, 

controlen a varias 

financieras , siempre que

haya una aseguradora y

sea la de mayor  

dimensión .

* HOLDING DE ENTIDADES ASEGURADORAS
- Más del 50% del activo sea inversiones financieras permanentes en capital.
- Más del 50% del las inversiones financieras permanentes sean acciones o 
participaciones de entidades aseguradoras. 
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GRUPO CONSOLIDABLE DE 

ENTIDADES ASEGURADORAS

ÅCuando se de alguna de las dos últimas 

circunstancias (2. y3.)

×La DGSFP  designará a la dominante (la persona o 

entidad obligada a formular y aprobar cuentas anuales  y 

el informe de gestión  consolidados).

×A efectos de la precitada designación las entidades 

aseguradoras integrantes del grupo deben comunicar su 

existencia a la DGSFP con indicación del domicilio y razón 

social de la entidad que ejerce el control o , su nombre, si 

es persona física.
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GRUPO CONSOLIDABLE DE 

ENTIDADES ASEGURADORAS

×Aseguradoras y reaseguradoras

×Sociedades inversión colectiva

×Gestoras de instituc . invers . colectiva

×Gestoras de fondos pensiones 

×Sociedades K-riesgo y Gestoras de Fondos de K riesgo

×Sociedades holding

×Sociedades instrumentales cuya actividad principal suponga         

la prolongación del negocio de las entidades incluidas en el grupo 
consolidable o prestar servicios auxiliares a las entidades del grupo

Están incluidas -las sociedades de mediación

-las sociedades de peritación y tasación 

-las sociedades sanitarias 

FORMAN PARTE DEL GCEA
sometidos a la supervisión sobre base consolidada de la DGSFP

(Art.67.1 ROSSP)
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GRUPO CONSOLIDABLE DE 

ENTIDADES ASEGURADORAS

üLas entidades de crédito y 

üLas empresas de servicios de 

inversión 

NO FORMAN PARTE DEL GCEA 

(Art. art.20.3 bis LOSSP) 
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GRUPO CONSOLIDABLE DE 

ENTIDADES ASEGURADORAS

INSTRUCCIÓN INTERNA DE LA DGSFP

MARZO DE 2010
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SUPUESTO

Sociedad Holding de 

entidades aseguradoras

Aseguradora

A

Gestora de fondos 

de  pensiones

Aseguradora 

C

Aseguradora 

B

Sociedad de 

tasación

Aseguradora 

D

Sociedad 

industrial

80%

80%
80%

80%

100%

90%

Notas: *El volumen de facturación de la sociedad de tasación con el grupo es          

del 5%. No es una prolongación del negocio de seguros.

*La aseguradora C  no tienen control sobre la aseguradora D

Sociedad 

instrumental

100%

15%
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REQUERIMIENTOS DE 

INFORMACIÓN

(Art. 20.3.b) LOSSP)

La DGSFP podrá REQUERIR 

a las entidades sujetas a consolidación en un GCEA 

la información sea necesaria para verificar las consolidaciones 

efectuadas y analizar los riesgos asumidos por el conjunto de las 

entidades consolidadas, 

Además, podrá REQUERIR 

de las personas físicas o entidades no financieras que no formen 

parte del GCEA, pero respecto de las cuales exista una unidad de 

decisión, cuantas informaciones puedan ser útiles para el ejercicio de 

la ordenación y supervisión de los GCEA e inspeccionarlas a los 

mismos fines.
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REQUERIMIENTOS DE 

INFORMACIÓN

(Art. 20.3.c) LOSSP)

La DGSFP podrá 

Å solicitar información a las personas físicas e 

Å inspeccionar a las entidades no financieras con las que 

exista una relación de control , a efectos de

Å En particular, si se trata de la entidad dominante
de una aseguradora o reaseguradora, la DGSFP deberá

determinar su incidencia en 

la situación jurídica, financiera y económica 

de las entidades de seguros y sus grupos 

consolidables. 

efectuar una supervisión general de las 

operaciones entre las entidades de seguros o 

su grupo consolidable y la entidad no 

financiera dominante y sus dependientes.
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SUBGRUPOS CONSOLIDABLES 

DE ENTIDADES ASEGURADORAS

(Art. 20.3.d) LOSSP)

Las mismas obligaciones a los

SUBGRUPOS CONSOLIDABLES 

DE ENTIDADES ASEGURADORAS. 
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SUBGRUPOS CONSOLIDABLES 

DE ENTIDADES ASEGURADORAS

(Art. 20.3.d) LOSSP)

Subgrupos consolidables 

de entidades aseguradoras. 

un conjunto de entidades financieras cuya 

configuración coincida con algún tipo de los descritos 

para el GCEA, que a su vez se integre en un grupo 

consolidable de mayor extensión y tipo diferente. 

EXCEPCION , la aseguradora dominante de un 

subgrupo de sociedades no estará sujeta al deber de 

consolidación cuando sea, a su vez, sociedad dominada 

por una aseguradora dominante de un grupo de 

sociedades.
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SUPUESTO

Sociedad industrial

Aseguradora  

A

Hospital 

Argentina

Aseguradora 

C
Aseguradora 

B

Hospital 

México

Aseguradora 

F 

Italia

10%

80%

100%

80%

Notas: *El Hospital de México es una sociedad instrumental del grupo, pero 

representa un interés poco significativo.

*La Agencia de valores  NO forma parte del Grupo consolidable de 

entidades aseguradoras.

*La aseguradora B ejerce control sobre la aseguradora E

Agencia 

de 

valores

100%

Aseguradora 

E 

Francia

20%

100%

90%



DGSFP 19 de 58

Dirección General 

de Seguros y

Fondos de Pensiones

ÅÁMBITO TERRITORIAL DE LA

CONSOLIDACION
(Art.67.6 ROSSP)
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ÁMBITO TERRITORIAL DE LA

CONSOLIDACION 

×Dominante española, se integrarán en el grupo: 

todas las dominadas por ella, 

de cualquiera nacionalidad, domicilio o naturaleza jca

y con independencia del país donde desarrollen sus 

actividades. 

×Dominante en 3º país (no EEE), se integrarán en 

el grupo:

todas las españolas y sus filiales

De cualquiera nacionalidad, domicilio o naturaleza 

jurídica, y con independencia del país donde desarrollen 

sus actividades. 

×Dominante en EEE: no exclusión.

En todo caso, las entidades aseguradoras españolas dominantes de un grupo de sociedades 

estarán sujetas al deber de consolidación cuando sean a su vez dominadas por una entidad 

aseguradora domiciliada en un Estado del Espacio Económico Europeo. 
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SUPUESTO

Aseguradora A  

Reino Unido 

Aseguradora 

B España

Notas: Las aseguradoras B y D forman GCEA. Están obligadas a presentar 

DEC

Mercantilmente ninguna entidad presentará cuentas consolidadas.

Será la matriz en el RU quien presente cuentas  consolidadas

Aseguradora 

D España

100%

90%

Aseguradora 

C España

90%
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COBERTURA CONSOLIDADA

COBERTURA CONSOLIDADA 

DE PROVISIONES TÉCNICAS 
(Artículo 56 ROSSP). 

ü Las provisiones técnicas del conjunto de entidades de un 

grupo consolidable deberán estar cubiertas, 

previas ELIMINACIONES que procedan.

En particular, 

la eliminación INVERSIÓN -FONDOS PROPIOS y 

la de CRÉDITOS Y DÉBITOS RECÍPROCOS, incluyendo 

en este último caso las provisiones técnicas que se deriven de 

operaciones de reaseguro cedido y aceptado. 

ü Se aplicarán          límites de dispersión y 

límites de diversificación
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COBERTURA CONSOLIDADA

DEFICIT COBERTURA CONSOLIDADA 

DE PROVISIONES TÉCNICAS 
(Art.67.7 ROSSP). 

üDéficit en el cálculo de provisiones técnicas del 

grupo = Déficit en el cálculo de provisiones técnicas 

de cualquier entidad del grupo.

üDéficit en cobertura de provisiones técnicas del 

grupo =Déficit en el estado de cobertura

consolidada de provisiones técnicas.

Adopción de medidas de control especial

a) Déficit > 5% en el cálculo de cada una de las provisiones tcas,

salvo en la provisión técnica de prestaciones, que será del 15%

b) Déficit >10 % en la cobertura de las provisiones tcas.
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CONSOLIDADA DE LAS PROV. TCAS 
(Art. 57ROSSP). 

los administradores de la entidad obligada a formular las 

cuentas anuales del GCEA deberán: 

Å a) Adoptar las medidas necesarias para salvaguardar los 

intereses y derechos de los tomadores, asegurados, beneficiarios 

y perjudicados. 

Å b) Comunicar el citado déficit a la DGSFP en 15 días, 

Disponen  de 1 mes para presentar detallada información de, 

como mínimo, los siguientes extremos: 

× 1º) Causas del déficit. 

× 2º) Medidas propuestas o adoptadas para la subsanación, y plazo previsto 

para su ejecución. 

× 3º) Bienes que, aun no reuniendo los requisitos de aptitud, podrían 

afectarse de modo transitorio hasta cumplir dichos requisitos. 

COBERTURA CONSOLIDADA
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MARGEN DE SOLVENCIA  

CONSOLIDADO

MARGEN DE SOLVENCIA (Art.58.2. ROSSP)

Los GCEA deberán disponer, como M de S, de un patrimonio 

consolidado no comprometido suficiente , en todo momento, para 

cubrir las exigencias legales de solvencia aplicables al grupo (Se 

tendrán en cuenta las operaciones de seguro y reaseguro 

realizadas entre las entidades del grupo)

Å Las exigencias legales de solvencia, en el supuesto de entidades 

aseguradoras domiciliadas en terceros países , se 

calcularán de acuerdo con ROSSP, salvo que la legislación del 

tercer país le imponga unos requisitos de solvencia al menos 

equiparables a los previstos en aquél.

Å Únicamente a los efectos de determinar el patrimonio propio no 

comprometido del grupo consolidable, se incluirán en el cálculo a 

las sociedades tenedoras de acciones de entidades aseguradoras, 

considerándose para estas entidades una cuantía mínima igual a 

cero. 

Å Las mismas exigencias de solvencia serán aplicables a los 

subgrupos consolidables de entidades aseguradoras. 
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OBLIGACIONES CONTABLES Y 

DEBER DE INFORMACIÓN

OBLIGACIONES CONTABLES 

Y DEBER DE INFORMACIÓN (Art. 66 ROSSP): 

Se remitirá a la DGS 

× las Cuentas anuales consolidadas ,

× la DEC anual consolidada , 

×el informe de gestión y 

×el informe de auditoría :

- Se remitirá DEC semestral :

Plazo 

10 de Julio 
del año siguiente al que 

se refiere.

Plazo 

2 meses
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AUDITORIA

AUDITORIA  ( Art. 68 ROSSP)

Las cuentas anuales consolidadas deberán ser 

revisadas por auditores de cuentas en todo caso.
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CONTROL INTERNO

Corresponde al Consejo de Administración de la entidad 

obligada a presentar la DEC consolidada establecer los 

procedimientos de control interno que resulten 

necesarios

CONTROL   INTERNO (Art. 110 ROSSP)
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DOCUMENTACION ESTADISTICO 

CONTABLE

La Supervisión se realiza sobre:

ÅBalance consolidado

ÅCta de PyG consolidadas (general y por ramos)

ÅEstado de cobertura de provisiones técnicas del grupo

ÅMargen de solvencia del grupo

DEC
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ÅPROCEDIMIENTO DE 

INSPECCIÓN
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PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN

Orden de inspección

Requerimiento inicial 
de información

Principales 
comprobaciones

DEC consolidada
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PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN
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PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN
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PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN
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PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN

REQUERIMIENTO INICIAL DE INFORMACIÓN
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PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN

REQUERIMIENTO INICIAL DE INFORMACIÓN
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PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN

REQUERIMIENTO INICIAL DE INFORMACIÓN
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PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN

REQUERIMIENTO INICIAL DE INFORMACIÓN
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PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN

REQUERIMIENTO INICIAL DE INFORMACIÓN
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